
Bucay, Febrero 15 del 2012. 

Sr. Dn. 

RICHARD AUGUSTO VILLAGRAN FREIRE. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía NATECUA S.A., en sesión celebrada el día de ayer, tuvo el acierto de elegirlo Gerente 

de la Empresa, en reemplazo de la Sra. Nancy Freire Jaramillo. De acuerdo con el estatuto 

social corresponde a usted, en forma individual, la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía; y, las demás atribuciones y deberes establecidos en el Estatuto Social y Ley de 

Compañías. El periodo de duración de su cargo será de cinco años. 

El estatuto social se otorgó ante el Notario Vigésimo de Guayaquil, Doctor Juan Antonio Haz 

Quevedo, el 25 de Marzo de 1.999, inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 12 de 

abril de 1.999. Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo de Guayaquil, 

Doctor Juan Antonio Haz Quevedo, el 6 de Noviembre del 2.000, inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Bucay, el 27 de Marzo del 2001, la compañía cambio su 

domicilio de la ciudad de Guayaquil al Cantón Bucay y reformó su estatuto social. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted mis sentimientos de consideración y estima 

personal. 

Atentamente, 

Sra. Nancy Freire Jaramillo 

Presidenta. 

Bucay, Febrero 15 del 2012. 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE 

TODA FORMA LEGAL. y 
A | lo 

SR. RICHARD AUGUSTO VILLAGRAN FREIRE 

C.C. 0915624035. 

FERIDO A MI FAVOR Y PROMETO DESEMPEÑARLO EN 

   



     


